RES. 1863/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003097, Ent. N° 2370/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Contratación Directa por Excepción                     Nº 1022/2018, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía, para el “Servicio de vigilancia, portería y sereno para el Puerto de Punta del Este”,  al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F.; 
RESULTANDO: 1) que luce informe del Área Administración y Mantenimiento Portuario de fecha 16.02.2018, por el cual se solicitó se autorice una compra directa por excepción para el servicio antedicho, con la Prefectura Nacional Naval en el Puerto de Punta del Este;
2) que se adjunta nota de la citada Prefectura Nacional de fecha 16.01.2018, por la que expresó su interés en continuar con el servicio, manteniendo el costo anual de ¼ de U.R. por hora hombre; 
3) que se agrega Resolución del Director Nacional de Hidrografía dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 18.04.2018, por la cual se autorizó –ad referéndum de la intervención de este Tribunal - la compra directa por excepción relacionada, por un monto total de U.R. 12.035,50, por 48.142 horas, valor hora/hombre ¼ U.R., por un año. Por el numeral 2°), se autorizó la inversión de $ 12:998.340,00 con cargo al                     Proyecto 856; 
4) que consta Documento de Afectación Nº 000172  de fecha 20.03.2018, con cargo al Inciso 10, UE 004, Concepto del gasto: Inversión, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Programa 363,                      Proyecto 856, Objeto del Gasto 291, Aux 000, TM 00, TC 0 “Servicios de vigilancia y custodia”, por un total nominal de $ 9:748.771;
[bookmark: _GoBack]CONSIDERANDO: que la contratación directa referida encuadra en la causal de excepción invocada, establecida en el numeral 1), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, al tratarse de una contratación entre Organismos del Estado, por lo que el gasto no merece objeciones legales;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el        Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $ 12:998.340,oo, equivalente a UR 12.035,50 por 48.142 horas,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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